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    PROYECTO DE DECLARACIÓN  

 

         LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

 

DECLARA de su Interés la XIX edición de la Fiesta Nacional del Asado con Cuero, a realizarse 

los días 19,20 y 21 de noviembre de 2021 desde el predio de la entidad organizadora, bajo 

modalidad virtual y presencial, y es organizada por Viale Foot Ball Club de la ciudad de Viale. 
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              AUTOR 
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           FUNDAMENTOS 

 

Señores Diputados y Señoras Diputados: 

 

Me dirijo a este Honorable Cuerpo a fin de elevar el presente proyecto de Declaración de interés de 

la XIX edición de la Fiesta Nacional del Asado con Cuero.  

Desde la XVIII edición, la tradicional Fiesta del Asado con Cuero debió necesariamente adaptarse a 

las nuevas circunstancias para poder ver cumplido su cometido y realización anual.  

De esta manera, en 2021 se realizará los días 19,20 y 21 de noviembre en formato bimodal, es decir, 

de manera presencial y virtual con transmisiones en vivo vía redes sociales. 

Como ya es costumbre, se podrá disfrutar del mejor asado con cuero de la región y de los platos que 

los cocineros ofrecen.  

Este año, se retomará el Concurso Nacional de Asadores, complementando tal actividad con la 

exposición artesanal y de emprendedores locales. En el mismo sentido, en materia de espectáculos, 

se priorizará la convocatoria y participación de artistas regionales y provinciales. 

Es mi deseo felicitar a la organización de la Fiesta por decidir seguir adelante con la celebración y 

por el esfuerzo que están realizando por segundo año consecutivo y en el marco de la pandemia y 

las restricciones.  

Como vialense celebro la Fiesta que nos enorgullece y caracteriza. Asimismo, entiendo que es muy 

importante que desde la Cámara de Diputados acompañemos este tipo de iniciativas que tienen por 

objetivo promover celebraciones locales y generar mayores oportunidades para los actores de cada 

comunidad.  

Por los motivos expuestos, es que elevo el presente proyecto de Declaración a este Honorable 

Cuerpo, aguardando el acompañamiento de mis pares de bancada. 

 

        GUSTAVO M. ZAVALLO 


